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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 2064-2024-UTEA.CU.

Abancay. 07 de oclubrc de 2024

VISTO

El Ofic¡o N" 101-2024-UTEA-SG de fecha 16 de set¡embre de 2024, el lnforme N" 0417-2024-UTEA-
SG-GyT de fecha 12 de setiembre de 2024 y la sol¡citud con Regisfo de Trám¡le Documentar¡o No 16288,
de lecha 16 de jul¡o de 2024, presentado por HENRY JOEL ESPINOZA PEREZ, para seguir el trámite
conforme a ley, y;

CONSIDERANDO:

Que. de conform¡dad con lo d¡spuesto en elart. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada Univers¡dad
es autónoma en su régimen nomativo, de gobiemo, académ¡co, admin¡strat¡vo y económico, concordante
con elArt I de la Ley Un¡veBitaria N'30220 y el Eslatuto Universitario;

probados por las Facultades y Escuela de Posgrado, así como otorgar dist¡nciones honodficas y reconocer
reval¡dar los estud¡os, grados ytÍtulos de universidades extranjeras, cuando la univers¡dad está autorizada

por la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior Universilar¡a, en concordancia con el l¡teral i) del
Artículo 97 del Estatuto Un¡versiiario que prescr¡be: "Conferir grados académicos y títulos profes¡oñales
aprobados por las facultades y Escuela de Posgrado y otorgar duplicados o nuevos diplomas de grados o
tltulos, según conesponda. Asf como otorgar d¡slinc¡ones honorlficas'.

Que, med¡ante Resoluci5n de Consejo Dired¡vo N 031-202GSUNEDUICD., de fecha 27 de febrero de 2020, la
Superintendencia Nacional de Educeiófl Superior Universitaria, ctorga h licenc¡a instituc¡onal a la Univers¡dad
Tecnológica de 106 Andes, paaa ofrecer el seN¡c¡o educd¡vo superior universitario en sus locales conducentes a gfado
acad6nico y tftulo profesbnal, con vigencia de seis (6) años, c€mpuladc a pañir de la notificación de la presente

resolución;

Que, por Oficio N' 101-2o2+UTEA-SG de fecha 16 de set¡embre de 2024, el lnforme N' 0417-202+
UTEA-SG-GyT de fecha 12 de set¡embre de 2024 y la solic¡tud con Registro de Trámite Documentario No

16288, de fecha 16 de julio de 2024, presentado por Henry Joel Espinoza Petez. para segu¡r el trámite
conforme a ley, es el caso que: según Resolución Rectoral l,¡" 14&2021UTEA de fueha 27 de iunio de
2023. resuelve en el "Artículo Primero: Sancionar, con suspens¡ón de todo trámite académico y
administratjvo por el p€r¡odo de un semestre a los alumnos: (... ), Henry Jo€l Esp¡noza Perez, (... ), por faltas
muy graves prevista en elart¡culo 9 numeral 29: articulo 19|¡teralg) y h); concordante con la resolución de
consejo universitar¡o N' 08692016-cu de fecha 14 de jul¡o del 2016, ante ello, el estudiante Henry Joel
Espinoza Perez, med¡ante solic¡tud con registro No 16288, de bch¿ 16 de jul¡o de 2024, dirig¡da a su
despacho, sol¡cita anulac¡ón de Bachiller y Resoluc¡ón de Conse¡o Un¡versitario N' J070-2022-UTEA-CU
de fecha 20 de abril de 2022 para segu¡r el üámite conforme a ley, en razón de haber cumplido con la
sanción impuesta y levantado las observac¡ones resp€ctivas,.

Que, mediante sesión de Conse.¡o Universitario de fecha 19 de abril de 2022 se aprobó el Expediente
para conferir el Grado Académico de Bach¡ller en Derecho a Henry Joel Esp¡noza Perez, asi como el
Diploma de Grado Académ¡co de Bach¡ller en Oerecho, conferk o por la Universidad Tecnológica de los
Andes, med¡ante Resolución de Consejo Un¡versitario No 107G2022-UTEA-CU de techa 20 de abril de
2022, Diploma N" 0010835, Libro N' 316, Registro a Foias 272-273, Barra de Segur¡dad UTEA-B-0010835,
debiendo de declararse la nulidad de todos los acluados por haberse sanc¡onado med¡ante Resolución
Recloral N' 146-202IUTEA de fecha 27 de jun¡o'de 2023, descrito precedentemente;

Que, en sesióñ extraordiñar¡á de Coñsejo Un¡veBitario de fecha 07 de oc'tubre de 2024, el Consejo
Universitario por unanim¡dad ACORDÓ, declarar la nulidad de todos los acluados del D¡ploma de Grado
Académico de Bach¡ller en Derecho, em¡tido por la Unúersidad fecnológica de los Andes, mediante
Resoluc¡ón de Consejo Universitario No 1O7G2O22-UTEA-CU de fecha 20 de abfll de 2022. Diploma No

Que, de confomidad a lo dispuesto en el numeral 59.9 del art. 59 de la Ley Univers¡taria N" 30220. es una de
atribuc¡ones del Conseio Un¡vers¡tario, es: "Conferir los grados académicos y los Tftulos Profes¡onales
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0010835, L¡bro N' 316, Reg¡stro a Fqes 272-273, Berra de S€guridad UTEA-B-O010835, conferido a
HENRY JOEL ESPINOZA PEREZ, por las consideraciones expuestas en la presente Resolución;

En uso de las alribuc¡ones conferidas al señor Redor de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Universitaía No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de
la Univers¡dad, la Resolución de Comité Electoral Un¡versitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27
de agosto del año 2021, ratficado med¡ante Resoludón de Consero Unlversltario N" 1040 - 2021 - UTEA
- CU (E) de fecha 09 de se(iembre de 2021 y reg¡sfado en la SUNEDU con el Oñc¡o N'6649 - 2021-
SUNEDU -{2 - 15 - 02, el proveldo N' 797-2021-SUNEDU-O2-11O2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de
fecha 28 de oc{ubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIUERO.- DECLARAR LA NUL¡DAD, tor unanim¡dad en acuardo de Consejo
Un¡versitario de fecha 07 de octubra de 2024, de todos los aduadc del O¡ploma de Grado Académ¡co de
Bachiller en Derecho, emiüdo por la Univers¡dad Tecflo¡ógic¿ de los Andes, mediante Resolución de
Consejo Un¡versitario No 107G2022-UTEA-CU de fecha 20 de abnl de 2022, O¡ploma N" 0010835, L¡bro N.
316, Reg¡stro a Fotas 272-273, Bana de Seguridad UTEA-B-0010835, conferido a HENRY JOEL
ESPINOZA PEREZ, por las cons¡deraciones expuestas en la preseate Resoluc¡ón,

ARTICULO SEGUNDO.- D¡SPONER, se real¡oe las acciones de su compelenc¡a para el ebclivo
cumpl¡miento de ¡a presente Resoluc¡ón; para tal ehcto, NOTIFICAR a las ¡nslanc¡as y demás oficinas de
la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación ds la presenle Resoluc¡ón en el portal VVEB de la
Universidad-
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